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LFC-PCIT-001-2026 

 

PUBLICACIÓN DE CITACIÓN PARA LA NOTIFICACIÓN PERSONAL DE LA OFERTA DE 

COMPRA No. LFC-OFER-0004-2026  

                               

En aplicación del inciso segundo del artículo 68 de la Ley 1437 de 2011 “Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, la CONCESIÓN LÍNEA FÉRREA CENTRAL 

S.A.S., identificada con NIT 901936505-3, como ejecutora del Contrato de Concesión celebrado bajo 

esquema de asociación público–privada - APP No. 001 de 2025 con la Nación-AGENCIA NACIONAL 

DE INFRAESTRUCTURA – ANI, y actuando para los fines de adquisición de los Predios Requeridos 

para las Intervenciones del Proyecto Corredor Férreo La Dorada – Chiriguana como delegataria de la 

ANI, se permite: 

 

PUBLICAR 

 

Por el término de fijación de cinco (5) días hábiles, el oficio de citación No. LFC-CIT-0004-2026 emitido 

para que el poseedor regular inscrito en falsa tradición, el señor JOSE ALBERTO OCHOA 

VALENCIA, concurra a la notificación personal del oficio de Oferta Formal de Compra No. LFC-OFER-

0004-2026 por el cual se dispone la necesidad de adquirir un área de terreno por motivos de utilidad 

pública e interés social del predio rural en mayor extensión denominado Predio “PALESTINA” 

(catastro), “LOTE PALESTINA” (folio), “PALESTINA” (títulos), identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 303-14582 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Barrancabermeja y 

cédula catastral (número predial nacional) No. 680810001000000040001000000000, ubicado en el 

corregimiento El llanito, municipio de Barrancabermeja, departamento de Santander con Ficha Predial 

No. PTESOGAMOSO-UF1-005 requerido para el Proyecto Corredor Férreo La Dorada - Chiriguaná 

para la Intervención Prioritaria de construcción del Puente Vehicular y Peatonal sobre el Río Sogamoso 

y sus respectivos ramales de conexión.     

 

De conformidad con lo regulado en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 se advierte que, con el 

vencimiento del término de fijación de la presente publicación de la citación, si no pudiere hacerse la 

notificación personal del oficio de Oferta Formal de Compra No. LFC-OFER-0004-2026, se surtirá la 

notificación por aviso del mismo.   

 

La presente publicación de citación para la notificación personal del oficio de Oferta Formal de Compra 

No. LFC-OFER-0004-2026, tiene lugar por haberse presentado la devolución del oficio de citación No. 

LFC-CIT-0004-2026 por parte de la empresa nacional de mensajería “SERVICIOS POSTALES 

NACIONALES S.A.” que mediante certificación con gestión de entrega del 26 de febrero de 2026 y del 
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10 de marzo de 2026, ante la imposibilidad de recepción por parte del destinatario, certificó la causal 

de devolución “no reside” frente a la información de ubicación de la que se tiene registro.   

 

Para todos los efectos se hace constar, que esta publicación se fija en cartelera en las oficinas de la 

Concesión Línea Férrea Central S.A.S., ubicadas en la avenida carrera 9 No. 115 – 06 en la ciudad 

de Bogotá D.C. – Colombia y en la Torre Empresarial del Centro Comercial y Empresarial San Silvestre 

ubicado en la diagonal 56 No. 18A – 88 Barrio Galán en el municipio de Barrancabermeja, 

departamento de Santander – Colombia, y en las páginas Web del Concesionario y de la ANI.  

 

FECHA DE FIJACIÓN:   20 DE MARZO DE 2026 A LAS 07:45 A.M. 

 

FECHA DE DESFIJACIÓN:  27 DE MARZO DE 2026 A LAS 06:00 P.M. 

 

Con el presente se publica el oficio de citación No. LFC-CIT-0004-2026 contenido en tres (03) folios. 

 

 

 

 

GERMÁN DE LA TORRE LOZANO 

Gerente General 

CONCESIÓN LÍNEA FÉRREA CENTRAL S.A.S. 

 
Elaboró:     D.A.D.G.  

Revisó:   V.S.G.  - J.C.S.G. 

Aprobó:    C.P.S. 
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